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extraordinarias, estas se abonarán en 2006 con arreglo al siguiente
cuadro:

Especiales
1.a y 2.a 3.a Sábados 1.a 2.a

Oficial 1.a . . . . . . . . . . . . . . 18,19 19,34 21,21 27,49 30,24
Oficial 2.a . . . . . . . . . . . . . . 16,84 17,94 19,65 25,49 28,05
Oficial 3.a . . . . . . . . . . . . . . 15,98 17,04 18,72 24,24 26,64
Especialista . . . . . . . . . . . . 15,50 16,51 18,09 23,48 25,80
Mozo almacén . . . . . . . . . . 15,50 16,51 18,09 23,48 25,80
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,02 12,88 14,03 18,21 20,03
Encargado . . . . . . . . . . . . . 20,39 21,74 25,18 30,76 33,85
Contramaestre . . . . . . . . . 22,93 24,55 26,76 34,73 35,18
Montador . . . . . . . . . . . . . . 24,42 26,08 28,48 37,05 40,76
Oficial 1.a admvo. . . . . . . . 20,08 21,63 25,42 33,05 36,39
Oficial 2.a admvo. . . . . . . . 18,40 19,65 21,50 27,79 30,59
Auxiliar admvo. . . . . . . . . 16,73 17,76 20,48 25,57 28,84
Proyectista . . . . . . . . . . . . . 22,93 24,55 26,76 34,73 38,18
Delineante 1.a . . . . . . . . . . 20,09 21,54 25,42 33,05 36,39
Rep. planos . . . . . . . . . . . . 17,46 18,73 22,10 28,73 31,63
Programador . . . . . . . . . . . 20,10 20,87 23,47 30,50 33,58

Art. 14, apartado b). La cantidad asignada para cubrir la parte
no abonada por la Seguridad Social y Mutua Patronal de Acci-
dentes de Trabajo para 2006, es de 4.852,21 euros.

Art. 15, apartados a), b) y c). En caso de tener que trabajar
a turno, el importe que percibiría el personal como complemento
salarial mensual es de:

a) Trabajadores con contrato eventual, 106,11 euros.
b) Trabajadores con contrato indefinido, 228,75 euros.
c) Encargados, 312,38 euros.
Art. 16, apartados b) y c). El calendario laboral queda definido

del siguiente modo para el año 2006:
b) Son festivos los días: 7 de agosto, 14 de agosto, 13 de octubre

y 7 de diciembre.
c) La jornada del día 12 de abril finalizará a las trece horas.

La jornada del 22 de diciembre finalizará a las doce y cua-
renta y cinco horas.
La jornada del 29 de diciembre finalizará a las trece horas.
Para el año 2006 quedan dos días de libre disposición, tenién-
dose que poner el personal de acuerdo para el disfrute de
estos dos días como se hace habitualmente para el disfrute
de las vacaciones, avisando con la antelación suficiente,
sobre todo si se disfrutan seguidos.

Art. 17, párrafo 1.o Las vacaciones quedan fijadas en 22 días
laborales para 2006.

Madrid, a 25 de febrero de 2006.—Por la empresa: Doña Nuria
Navarro-Aguilera Llona y don Juan González Villoslada.—Por el
comité de empresa: Don José Morán García, don Carlos Pérez
García y don Benigno Palomo Cano.

(03/14.725/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 30 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa
“Tetra Pak Envases, Sociedad Anónima” (código núme-
ro 2803982).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Tetra
Pak Envases, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión nego-
ciadora del mismo, el día 24 de marzo de 2006, completada la docu-
mentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de
dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a)
del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Direc-
ción General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de mayo de 2006.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE “TETRA PAK ENVASES,
SOCIEDAD ANÓNIMA”, PARA SU CENTRO

DE FÁBRICA-ARGANDA DEL REY
(con los acuerdos alcanzados para 2006)

Capítulo 1

Extensión

Artículo 1. Ámbito territorial.—El presente convenio es de apli-
cación exclusiva al centro de trabajo de fábrica de “Tetra Pak
Envases, Sociedad Anónima”, que posee actualmente en Arganda
del Rey (Madrid).

Art. 2. Ámbito personal.—El convenio afecta únicamente al
personal empleado por la empresa “Tetra Pak Envases, Sociedad
Anónima”, en su centro de trabajo de fábrica, situado en el kiló-
metro 24,500 de la carretera Madrid-Valencia, en Arganda del
Rey (Madrid). Para las materias no previstas en este convenio
será de aplicación el Convenio Nacional de Artes Gráficas.

Queda excluido de lo regulado en el presente convenio el director
de la fábrica y los gerentes.

Art. 3. Ámbito funcional.—El convenio afecta a la actividad
de fabricación que la empresa “Tetra Pak Envases, Sociedad Anó-
nima”, desarrolla en su centro de trabajo de fábrica, situado en
Arganda del Rey (Madrid).

Art. 4. Ámbito temporal.—El presente convenio entrará en
vigor a partir de la fecha de su firma, salvo sus efectos económicos,
que computarán a partir del 1 de enero de 2006.

La duración de este convenio se fija hasta el día 31 de diciembre
de 2006. Se entenderá prorrogado de año en año, mientras que
cualquiera de las partes no lo denuncie, por escrito, con tres meses
de antelación al menos a su terminación o prórroga en curso.

El presente convenio colectivo, durante su vigencia, no podrá
ser afectado por lo dispuesto en convenios de ámbito distinto al
pactado de centro de trabajo.

Art. 5. Denuncia del convenio.—El escrito de denuncia incluirá
certificado del acuerdo tomado a tal efecto por el comité de empre-
sa en representación de los trabajadores, en el que se razonarán
las causas determinantes de la rescisión solicitada.

En caso de solicitarse revisión, se acompañará proyecto sobre
los puntos a revisar para que puedan iniciarse inmediatamente
las conversaciones.

Si las conversaciones o negociaciones se dilataran por plazo que
excediera al de vigencia del convenio, se entenderá prorrogado
este hasta que entre en vigor el nuevo convenio.

Capítulo 2

Compensación, absorción y garantía personal

Art. 6. Compensación.—Las condiciones pactadas son compen-
sables en su totalidad con las que anteriormente rigieran por mejora
pactada o unilateralmente concedida por la empresa (mediante
pluses fijos o variables, gratificaciones u otros conceptos equiva-
lentes o análogos), imperativo legal, jurisprudencial, contencioso
o administrativo, convenio, pacto de cualquier clase, contrato indi-
vidual o cualquier otra causa.

Art. 7. Absorciones.—Habida cuenta de la naturaleza del con-
venio, las disposiciones legales futuras que impliquen variación
económica en todos o en algunos de los conceptos retributivos
únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente considerados,
superan el nivel total de este en cómputo anual. En caso contrario,
se considerarán absorbidos por las mejoras pactadas.


